
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1799/2019

1








































 

CERTIFICACIÓN

La que suscribe secretaria del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 

Jalisco, certifico: Que en los autos del juicio de amparo 1439/2019, no 

existe trámite alguno pendiente por desahogar, toda vez que obra en 

autos: 1) El informe justificado de las autoridades señaladas como 

responsables1. Lo que se asienta para constancia en Zapopan, 
Jalisco, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. Doy 
fe. 

Ruth Figueroa Valle

 

 

1 Folio 48.
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 1279/2019
 AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

Zapopan, Jalisco, a las diez horas con cincuenta minutos del 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en el expediente 

relativo al juicio de amparo indirecto 1439/2019, promovido por ****** 

*********  *****  ******, por su propio derecho, contra actos del 

pleno, secretario ejecutivo y actuario adscritos al Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, el juez Carlos Martín Hernández 
Carlos, titular del juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, quien actúa 

asistido de Ruth Figueroa Valle, secretaria de juzgado que autoriza y 

da fe, con fundamento en el artículo 115 de la Ley de Amparo, declara 

abierta la audiencia constitucional fijada para este día y hora, sin 

asistencia personal de las partes. 

ABIERTA LA AUDIENCIA: La secretaria da lectura a la 

demanda; hace una relación de constancias y da cuenta con el estado 

de autos. CONSTE.
EL JUEZ ACUERDA: Téngase por reiterado el proveído de 

quince de julio de dos mil diecinueve2, por el que se tuvo por recibido 

el informe con justificación de las responsables.  

ABIERTO EL PERIODO PROBATORIO: La secretaria da cuenta 

al juez con las pruebas documentales, presuncional legal y humana e 

instrumental de actuaciones ofertadas por el quejoso con su demanda, 

así como la diversa documental pública remitida por las autoridades 

responsables en apoyo a su informe justificado3.

EL JUEZ ACUERDA: Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 119 y 124 de la Ley de Amparo, se tienen por recibidas y 

desahogadas en este acto las probanzas relacionadas por la secretaria 

judicial de la adscripción, atento a su propia y especial naturaleza. 

Ahora, sin más pruebas que recibir ni desahogar, se declara 

concluido el presente periodo.

2 Folio 59.
3 Folio 66.
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ABIERTO EL PERIODO DE ALEGATOS: La secretaria hace 

constar que no existe escrito alguno que relacionar en ese sentido ni 

pedimento del representante social federal adscrito.

EL JUEZ ACUERDA: Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de 

manera supletoria a la Ley de Amparo, se tiene por perdido el derecho 

de las partes a formular alegatos, por lo que se declara cerrado dicho 

periodo. 

          ACTO CONTINUO. Al no existir diligencia pendiente por 

desahogar, se procede al dictado de la resolución constitucional que en 

derecho corresponda. CONSTE. 

V I S T O para resolver el juicio de amparo indirecto 1439/2019, 
promovido por  ******  *********  *****  ****** , por su propio 
derecho, contra actos del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, integrado por los Comisionados Cynthia Patricia 
Cantero Pacheco, Presidente del Pleno, Salvador Romero 
Espinosa, Comisionado Ciudadano, con sede en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, Secretario Ejecutivo del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, Miguel Ángel Hernández 
Velázquez y Actuario del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 
con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por considerarlos 

violatorios en su perjuicio de los derechos fundamentales contenidos 

en los artículos 1°, 4°, 6°, 16 y 17 de la Constitución General de la 

República; y,

R E S U L T A N D O:
PRIMERO. En escrito presentado el veinticinco de junio de dos 

mil diecinueve, ante la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en 

el Estado de Jalisco, la parte quejosa demandó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal contra los actos de las autoridades 

señaladas como responsables, que hizo consistir en: 
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“La resolución de fecha 5 de junio del 2019, dictada dentro del 

recurso de revisión identificado bajo el número de expediente 

1294/2019 y que deriva del folio de solicitud 02451619, por la 

que el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública 

y Protección de datos personales del Estado de Jalisco, 

sobresee el referido recurso motivado dentro de la respuesta a la 

solicitud de información contenida en el oficio  

CGEGT/UT/4049/2019,  emitida dentro del expediente 

UT/AI/3583/2019, de fecha 9 de Abril de 2019, signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia, de la Coordinación 

General Estratégica de Gestión del Territorio del Gobierno del 

Estado de Jalisco; resolución que bajo protesta de decir verdad, 

me fue notificada vía electrónica el día 5 de junio del 2019”. 

SEGUNDO. Turnada que fue la demanda a este Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, se admitió en auto de diez de julio del 

año en curso, se le asignó el registro 1439/2019; las autoridades 

señaladas como responsables rindieron sus informes justificados; se 

dio intervención al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito, quien se abstuvo de formular pedimento; se llevó a cabo la 

audiencia constitucional en los términos del acta que antecede; y,

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Este Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, es 

legalmente competente para conocer del presente juicio, conforme a 

los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución 

General de la República, 37 y 107, ambos de la Ley de Amparo y 54, 

fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con los Acuerdos Generales 3/2013 y 41/2018 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la determinación del 

número y límites territoriales de los circuitos en que se divide el 

territorio de la República Mexicana y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, por tratarse de actos 

emitidos por autoridades residentes en la jurisdicción de este órgano.

SEGUNDO. A fin de colmar los extremos previstos por el artículo 

74, fracción I, de la Ley de Amparo, se procede a sintetizar el acto 
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reclamado a las autoridades responsables, el cual se hizo consistir en 

la resolución de cinco de junio de dos mil diecinueve, por la que se 

resolvió el recurso de revisión interpuesto contra la contestación dada a 

la solicitud que formuló a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el uno de abril de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Son ciertos los actos reclamados, pues así lo 

reconocieron las autoridades responsables al rendir su informe 

justificado, lo cual surte efectos de confesión expresa y hace prueba 

plena, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95 y 200 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el 

juicio de amparo, por disposición del numeral 2° de su ley 

reglamentaria y, además, porque así se advierte de las constancias 

que remitieron en su apoyo, a las que se concede pleno valor 

probatorio y conforme a los numerales 129 y 202 del citado código.

CUARTO. Para mejor comprensión de lo planteado, deben 

destacarse de las constancias remitidas por las autoridades señaladas 

como responsables las siguientes: 

1. El hoy quejoso, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el uno de abril de dos mil diecinueve,  solicitó 

a la Coordinación General Estratégica de Gestión de 

Territorio Del Gobierno de Jalisco: “copia del Plan de 

Saneamiento Integral del Rio Santiago”. 

2. Mediante oficio de fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, 

la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, 

informó a la Unidad de Transparencia, que resultaba 

procedente otorgar la información solicitada. 

3. Por oficio CGEGT/UT/4049/2019, de nueve de abril de dos 

mil diecinueve, se dio respuesta al solicitante, en los 

siguientes términos: 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1799/2019

7








































P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



4. Contra la citada contestación, el peticionario interpuso 

recurso de revisión. 

5. Interpuesto dicho recurso, la autoridad obligada amplió la 

contestación dada a la petición inicial del promovente, la cual 

realizó en los siguientes términos:

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1799/2019

9








































6. En atención a lo cual, la parte aquí quejosa compareció a 

ampliar su recurso de revisión, con la finalidad de hacer valer 

como agravio que si bien el sujeto obligado pretendió 

completar la información proporcionada allegando unas 

láminas, éstas no le fueron adjuntadas, además de que estas 

no constituyen la información solicitada. Así mismo, solicitó 

que se le tuviera por ofertada prueba de inspección judicial a 

fin de que el Actuario adscrito se constituyera en las diversas 

dependencias a fin de identificar la información que 

efectivamente exista en los archivos.  

7. El cinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó sentencia en 

el recurso de revisión 1294/2019, interpuesto por el quejoso y 

su ampliación, lo que constituye la materia del acto 

reclamado. 

QUINTO. Toda vez que no se advierte causa de improcedencia 

que analizar en términos de lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de 

Amparo, se procede al estudio del asunto. 

SEXTO. Son infundados los conceptos de violación. 

Aduce el quejoso que la resolución reclamada es ilegal en virtud 

de lo siguiente: 

a)  Que la resolución reclamada conculca su derecho de acceso 

efectivo a la información pública, pues en la petición que 

elevó ante la autoridad, solicitó específicamente “copia del 
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Plan de Saneamiento del Río Santiago”; no le fue contestada 

debidamente, pues no se le proporcionó la copia solicitada. 

b) Que si bien se gestionó la obtención de la información 

peticionada con la Secretaría del Medio Ambiente y 

Desarrollo, no se realizó lo propio con las diversas 

Secretarías de la Gestión Integral de Agua, Transporte, 

Infraestructura y Obra Pública, Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial, por lo que no fue exhaustivo y congruente  su 

actuar. 

c) Que ante lo limitado de lo entregado promovió ampliación del 

recurso de revisión interpuesto, en el que además ofertó 

como medio de prueba inspección judicial, la cual 

indebidamente le fue rechazadada al señalársele que debió 

ofrecerla en el periodo de instrucción; sin embargo, se perdió 

de vista que se ofertó derivada de la información 

complementaria, con la finalidad de que el Actuario se 

constituyera en las oficinas centrales de diversas 

dependencias a fin de que se verifique la información que 

efectivamente obre en éstas, en relación con lo peticionado.

d) Que contrario a lo considerado el sujeto obligado no ofreció 

documento alguno relacionado con lo solicitado, es decir, la 

copia del plan de saneamiento, pues si bien remite unas 

láminas informativas, éstas no constituyen el plan 

propiamente.  

e) Que el referido Plan de Saneamiento, fue presentado como 

uno de los torales, por el actual Gobernador de la Entidad 

Federativa, para su gestión, por lo que debe existir y no 

únicamente las láminas que le fueron presentadas. 

f) Que inclusive la obra contenida en el citado plan de 

saneamiento fue aprobada en el presupuesto de egresos del 

Estado, por lo que, se insiste, debe existir un plan que 

justifique la inversión. 

Ahora bien, como se reseñó  con anterioridad, el aquí quejoso, 

solicitó a la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio 

de Gobierno de Jalisco: “copia del Plan de Saneamiento Integral del 

Río Santiago”.  

En atención a lo cual, se le proporcionó la siguiente información: 
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Por su parte, una vez promovido el recurso de revisión cuya 

resolución se analiza en el presente juicio por oficio PNT: 02451619, se 

proporcionó al solicitante diversa información, consistente en: P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1799/2019

13








































Por su parte, la resolución reclamada se sustentó en lo 
siguiente: 
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De lo inserto, se desprende que la autoridad, sobreseyó el 

recurso de revisión  y su ampliación, interpuesto por el aquí quejoso 

bajo la consideración principal que el sujeto obligado realizó actos 

positivos tendientes a garantizar el derecho de acceso a la información 

del ciudadano, pues en respuesta a lo peticionado; es decir, en copia 

del Plan de Saneamiento del Río Santiago, se informó al ciudadano en 

que consiste la estrategia de recuperación del Río, la ubicación del 

problema y las acciones  a implementarse como parte del Plan de 

Saneamiento, aunado a ello, se le informó que el Plan solicitado como 

tal, era inexistente, sino que únicamente se contaba con la información 
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que ya le había sido proporcionada, además de las láminas que fueron 

remitidas. 

Aunado a ello, se señaló que si bien el recurrente insiste en que 

no se le proporcionó  la copia solicitada, el sujeto obligado, en  

atención a ello refirió: “… no tiene obligación de generar un documento 

tal y como lo solicita el ciudadano (…) por lo que se entregó la 

información con la que cuenta ….” . 

En atención a lo anterior, como premisa fundamental debe 

señalarse lo previsto por el  artículo 6° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que dispone:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. El derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 

 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. –P
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 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales será protegida en los términos y con las excepciones 

que fijen las leyes.” 
De la porción normativa antes transcrita, se desprende el 

derecho constitucional de los gobernados, relativo al acceso a la 

información pública, toda vez que por regla, los datos que se 

encuentren en posesión de cualquier autoridad son públicos y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

Por su parte, del contenido de los artículos 1º, 9° y 10 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

desprende: 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por 

objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para garantizar 

el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos 

previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

"Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el 

acceso a la información y proteger los datos personales que 

obren en su poder los citados en el artículo 1 de la presente Ley”. 

"Artículo 10. Los sujetos obligados serán los responsables del 

cumplimiento de las "obligaciones, procedimientos y 

responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente 

Ley y podrán ser acreedores de las sanciones y medidas de 

apremio establecidas en las mismas”.

De los numerales en cita se desprende que la legislación es de 

orden público y su objeto es garantizar el derecho de acceso a la 

información pública. 

Así, acorde con destacado, es decir, la información 

proporcionada al quejoso y la normativa señalada, se evidencia lo 

infundado de los conceptos de violación, pues la Secretaria de Medio 
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Ambiente y Desarrollo Integral, dio contestación a lo peticionado por el 

quejoso; es decir, le proporcionó la información con la que cuenta en 

relación a la estrategia de saneamiento del rio Santiago, con lo cual, se 

colma el objetivo garante del sistema de transparencia que rige al 

Estado Constitucional. 

Sin que se desatienda que el quejoso señale que, en su caso, a 

fin de que se le entregara la información que peticionó, el Instituto de 

Transparencia, debió requerir a las diversas Secretarías de la Gestión 

Integral de Agua, Transporte, Infraestructura y Obra Pública y 

Desarrollo Territorial, según se precisó en el concepto de violación 

sintetizado en el inciso b).  

Lo que se considera desacertado. 

En primer lugar, como correctamente lo señala el quejoso, el 

“Plan de Saneamiento del Río Santiago”, incluye una serie de acciones 

estratégicas a realizarse por diversas autoridades a fin de lograr la 

descontaminación la cuenca. 

Acorde con lo cual, de la lectura de la información que le ha sido 

entregada, se desprende que la autoridad obligada le  proporcionó la 

relativa a las actividades a realizar por la Secretaría de Gestión 

Integral de Agua, Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Salud, a 

fin de lograr el saneamiento del río, por tanto, se considera colmada tal 

gestión. 

Lo que además sustenta, la inadmisión de la prueba de 

inspección judicial que ofertó con la finalidad de que el funcionario 

facultado se constituyera en las oficinas de las Secretarías aludidas, 

con la finalidad de constatar la información que al respecto obra en 

tales dependencias, pues se insiste, ésta le ha sido proporcionada, sin 

que,  el quejoso justifique aun de manera indiciaria la existencia de 

diversa, lo que argumentó como concepto de violación, según lo 

sintetizado en el inciso c).  

Por su parte, como se señaló en los diversos incisos d), e) y f), 

refiere el quejoso que el referido plan de saneamiento, fue presentado 

por el actual Gobernador de Esta Entidad Federativa, como uno de los 

torales a realizar durante su gestión, además de que fue contemplado P
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en el presupuesto de egresos del Estado, por lo que debe existir y no 

únicamente las láminas que le fueron presentadas.  

Infundado resulta lo argumentado. 

Las planes y programas gubernamentales, consisten 

principalmente en que el gobierno informe a los ciudadanos, los 

objetivos prioritarios durante su gestión, el plazo y los medios para 

lograrlos; por tanto, en relación a la garantía del quejoso de acceso a 

la información pública, se insiste, se considera colmado el derecho de 

acceso a la información pública del quejoso, pues el Instituto Federal, 

le proporcionó la información que obraba en poder de la obligada, por 

lo que, en su caso, si las estrategias son correctas o no, o bien, la 

forma en la que se aplique el presupuesto que dice fue destinado, no 

corresponde analizarlo al instituto referido.  

Sin que se inadvierta que señale el quejoso que a fin de tener 

agotado tal derecho, debe proporcionársele  la “copia del Plan de 

Saneamiento del Río Santiago”, toda vez que en la propia resolución, 

se señaló su inexistencia como tal, al señalarse por parte del obligado 

““… no tiene obligación de generar un documento tal y como lo solicita 

el ciudadano (…) por lo que se entregó la información con la que 

cuenta ….” . 

Además, lo infundado de lo argumentado, deriva  de que 

implicaría obligar a lo imposible a la dependencia obligada, ante la 

inexistencia del documento en los términos solicitados por el quejoso. 

En efecto, el acceso a la información se considera colmado al 

habérsele proporcionado lo que en relación a lo peticionada obraba 

ante el sujeto obligado; sin embargo, el derecho del quejoso, no puede 

tener como consecuencia jurídica el alcance de obligar a lo imposible a 

los sujetos obligados, ante la inexistencia en los términos precisos de 

lo requerido por el solicitante. 

Más aún que, efectivamente como lo refirió la obligada, su 

deber se constriñe en proporcionar la información,  no así, elaborarla 

en un documento en los términos y en las condiciones que requiere el 

quejoso. 

En las apuntadas condiciones, al resultar infundados los 

conceptos de violación propuestos y al no advertirse violación 

manifiesta de la ley, por la cual deba suplirse la deficiencia de la queja, 

en términos del artículo 79 fracción VI de la ley de la materia, se 
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impone negar la protección de la Justicia Federal solicitado por ****** 

********* ***** ******, por su propio derecho, contra actos de 
las autoridades señaladas en el proemio de este fallo. Por lo 

expuesto y con fundamento en los artículos 103 y 107, fracción VII, de 

la Constitución General de la República; 73, 74 y 77 de la Ley de 

Amparo y 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

se resuelve:

ÚNICO. La Justicia de la Unión No Ampara ni Protege a ****** 

********* ***** ******, contra los actos que reclamó del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, integrado por los Comisionados 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Presidente del Pleno, Salvador 

Romero Espinosa, Comisionado Ciudadano, con sede en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, Miguel Ángel Hernández Velázquez y Actuario 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, con sede en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, que se precisaron en el resultando primero y por 

los motivos que se precisan en el considerando último de esta 

sentencia.

NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió y firma, el licenciado Carlos Martín Hernández 
Carlos, Juez Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, quien actúa asistida de Ruth 

Figueroa Valle, secretaria de juzgado, que autoriza y da fe.

J´CMHC   S´RFV

veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve
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aEl veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la licenciada Ruth

Figueroa Valle, Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado
Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan., hago constar y certifico que
en esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


